PROYECTO DE LEY 103 DE 2010 CÁMARA.
Por la cual se modifica la Ley 334 del 20 de diciembre de 1996

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Modifíquese el título de la Ley 334 del 20 de diciembre de 1996, el cual quedará así:

Artículo 1°. ¿Por la cual se autoriza la emisión de la estampilla Universidad de Cartagena, siempre a la altura de los tiempos y Pro Colegio Nacional Pinillos en la celebración de los 202 años de fundación¿.

Modifíquese el artículo 1º de la Ley 334 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 2°. Los recursos producto de esta ley, ¿por la cual se autoriza la emisión de la estampilla Universidad de Cartagena, siempre a la altura de los tiempos y Pro Colegio Nacional Pinillos en la celebración de los 202 años de fundación¿, serán invertidos así: un 36% para la construcción, adecuación, remodelación, mantenimiento de la planta física, escenarios deportivos, bibliotecas, tecnología, bienestar universitario, educación virtual y demás bienes, elementos y equipos que se requieran para el desarrollo de su misión, en todas las sedes de la Universidad de Cartagena en el departamento de Bolívar; el 10% para la formación en doctorado de su planta docente; el 15% para invertir en proyectos de investigación, 7% para seguridad social, 10% para la sede del municipio de Magangué, 5% para la sede del municipio de El Carmen de Bolívar y el 10% para el Colegio Nacional Pinillos en la celebración de los 202 años de fundación; el restante 7% para otros municipios del departamento de Bolívar diferentes a Cartagena.

Parágrafo. Los recursos que se inviertan en los municipios distintos a Cartagena, donde se encuentra el Colegio Nacional Pinillos, Magangué y El Carmen de Bolívar a que se refiere el presente artículo se destinarán así: 60% para ampliar su planta física, 20% para los programas académicos y 20% para gastos administrativos de la Universidad de Cartagena y la Junta Especial de la Estampilla.

Modifíquese el artículo 2º de la Ley 334 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 3°. Amplíese la emisión de la estampilla de la Universidad de Cartagena, siempre a la altura de los tiempos y Pro Colegio Nacional Pinillos en la celebración de los 202 años de fundación, en la suma de trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000), a valor constante de 2010.

Parágrafo. Anualmente, la Junta Especial hará los ajustes pertinentes para la actualización monetaria del valor total de la emisión.

Modifíquese el artículo 3º de la Ley 334 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 4°. Establézcase como obligatorio el gravamen de la estampilla de que trata el artículo 2º de la presente ley a todos los actos, contratos, convenios, órdenes de servicios, órdenes de compra, órdenes de trabajo, operaciones en los entes territoriales, en las Entidades Públicas Descentralizadas del Orden Nacional, Departamental, Distrital y Municipal, Sociedades Públicas por Acciones; el reconocimiento espontáneo de documentos privados, declaraciones extrajuicios, todas las declaraciones que conforme a las leyes requieran escritura pública, así como todos los actos que se efectúen en las Notarías que funcionen en el departamento de Bolívar; todos los trámites de Tránsito y Transporte como expedición y duplicados de matrículas, cancelación de ellas, cambio de servicios, cambio de motor o color, traspasos, transformación, chequeo y tránsito libre de todos los automotores incluidas motocicletas con motor de 125 cc de cilindraje; expedición de pases y pasaportes; autorización de cupos de vehículos de servicios públicos, así como todas aquellas actuaciones a las cuales los interesados quieran revestir de esta solemnidad. Adicionalmente autorícese a la Asamblea Departamental de Bolívar para que fije las características y tarifas de los anteriores hechos gravados en la presente ley. La ordenanza que expida la Asamblea del departamento de Bolívar, en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, serán puestas en conocimiento del Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Parágrafo 1°. La tarifa contemplada en esta ley no podrá exceder el 2% del valor del hecho sujeto al gravamen.

Parágrafo 2°. Los contratos laborales, de aprendizaje e interadministrativos quedan exentos de la presente estampilla.

Parágrafo 3°. Los actos gravados deben ejecutarse, realizarse o desarrollarse en el departamento de Bolívar.

Modifíquese el artículo 4º de la Ley 334 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 5°. Facúltese a los Concejos Distritales y Municipales del departamento de Bolívar para que hagan obligatorio el uso de la Estampilla Universidad de Cartagena, siempre a la altura de los tiempos y Pro Colegio Nacional Pinillos en la celebración de los 202 años de fundación, con destino exclusivo a la Universidad de Cartagena. 

Modifíquese el artículo 8º de la Ley 334 de 1996, el cual quedará así:

Artículo 6°. Créese la Junta Especial encargada de manejar los fondos que produzca la estampilla en sus distintas formas de recaudo y empleo de ella.

La Junta Especial Estampilla Universidad de Cartagena, siempre a la altura de los tiempos y Pro Colegio Nacional Pinillos en la celebración de los 202 años de fundación, será la encargada de diseñar y aprobar las políticas de los fondos que produzca la estampilla, con el fin de asegurar su destinación; de acuerdo a su propio reglamento.

Parágrafo 1°. La Junta a que se refiere el presente artículo estará integrada de la siguiente manera:

A. Por el Representante del Presidente de la República.

B. Por el Gobernador del departamento de Bolívar, quien la presidirá.

C. Por el Rector de la Universidad de Cartagena.

D. Por el Representante de los Docentes ante el Consejo Superior Universitario.

E. Por el Representante de los Estudiantes ante el Consejo Superior Universitario.

F. Por el Rector del Colegio Nacional Pinillos.

Parágrafo 2°. El Rector de la Universidad de Cartagena, actuará como Representante Legal de la Junta, y en tal calidad, será el ordenador del gasto.

Artículo 6°. El recaudo de la estampilla estará a cargo de la Universidad de Cartagena; de acuerdo a su reglamento.

Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Daira de Jesús Galvis Méndez,

Senadora de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

Antecedentes legislativos de la emisión de la estampilla

A través de la Ley 334 del 20 de diciembre de 1996, se autorizó a la Asamblea del departamento de Bolívar, para emitir una estampilla, denominada ¿Universidad de Cartagena, siempre a la altura de los tiempos¿, cuyo producido sería destinado para la construcción, adecuación, remodelación y mantenimiento de la planta física, escenarios deportivos, bibliotecas, y demás bienes y elementos, equipos, laboratorios, que requería la Universidad de Cartagena. Además parte de ese recaudo se destina al estímulo y fomento de la investigación en las distintas áreas científicas. Con estos recursos se ha podido garantizar la presencia de la Universidad de Cartagena, en los municipios de El Carmen de Bolívar y Magangué, siendo el objetivo de las directivas de esta Universidad, continuar llevando la misma a otros municipios del sur de Bolívar, para permitir que los jóvenes que viven en ellos tengan acceso a los Programas que ofrece dicha Institución Universitaria.

La Universidad de Cartagena, con domicilio en la ciudad de Cartagena y en todo el departamento de Bolívar, es una organización Universitaria Autónoma con Personería Jurídica; con un carácter académico, político, social y cultural. Creada mediante el Decreto del 6 de octubre de 1827, expedido por el Libertador Simón Bolívar. Reconocida por disposiciones legales posteriores, entre ellas, la Ordenanza número 12 de 1956 del Consejo Administrativo de Bolívar y el Decreto número 166 del 24 de febrero de 1983 de la Gobernación del departamento de Bolívar vinculada al Ministerio de Educación Nacional por la Ley 30 de 1992. 

En cuanto a la formación de su cuerpo docente desde el año 2000 hasta el año 2010, se han capacitado 205 profesores en Doctorados, 2.316 en Maestrías y 1.486 en Especializaciones.

Han transcurrido 13 años desde la promulgación de la Ley 334 de 1996 y los Programas Académicos de la Universidad de Cartagena, se han ampliado, beneficiando a 103.000 estudiantes desde el año 2000, mayoritariamente de los estrato 1, 2 y 3 de los 46 municipios del departamento de Bolívar y de la Región Caribe, que buscan en esta Alma Máter pública, formarse profesionalmente para mejorar la condición económica de su familia.

Se beneficia al Colegio Nacional Pinillos, como reconocimiento a los 202 años de fundación, por lo que se establece un porcentaje del 10% de los recaudos de la Estampilla objeto de esta ley.

El Colegio Nacional Pinillos, mediante la Ley 179 del 30 de noviembre de 1936, pasa a manos de la Nación, después de haber sido desde 1900 un claustro educativo cerrado debido a la guerra de los mil días.Hoy es una Institución Educativa, que contribuye a la formación integral de los estudiantes, con una alta valoración de la vida, la soci edad, la naturaleza, con el fin de adquirir un conocimiento de esas realidades y poder interactuar con sólidos principios humanistas para poder vivir plenamente la vida, la libertad, en la búsqueda de la felicidad de la población educativa.

La Institución, ofrece educación preescolar, básica y media impartiendo y formando bachilleres, en condiciones suficientes para ingresar a la Educación Superior, capaces de vincularse al mundo, a la vida, al trabajo desempeñando el rol social que sirva al desarrollo de la región de su municipio y del país.

Dentro de la celebración del Bicentenario de la Nación, es imposible no tener como reconocimiento el Bicentenario de esta noble Institución, que la convierte en la más antigua y la más prestigiosa del Caribe colombiano. Este reconocimiento dentro de la Estampilla de la Universidad de Cartagena es en la búsqueda que con estos recursos se amplíe la planta física, se desarrollen programas académicos y sirvan para apoyar algunos gastos administrativos; todo lo anterior en pro de continuar con las modalidades académicas, y comprometer a la comunidad bolivarense en el desarrollo y continuidad de esta noble institución.

Contenido del proyecto de ley

El objeto de este proyecto es dar un reconocimiento al Colegio Nacional Pinillos, como una de las instituciones más antiguas de las costa Caribe colombiana, en sus 202 años de fundación.
En la búsqueda de generar mayores oportunidades a los estudiantes de la costa Caribe. Se propone la modificación de la Ley 334 del 20 de diciembre de 1996, ampliando el monto de recaudo a un valor de trescientos mil millones de pesos ($300.000.000.000) los cuales se distribuirán así:

Un 36% para la construcción, adecuación, remodelación, mantenimiento de la planta física, escenarios deportivos, bibliotecas, tecnología, bienestar universitario, educación virtual y demás bienes, elementos y equipos que se requieran para el desarrollo de su misión, en todas las sedes de la Universidad de Cartagena en el departamento de Bolívar; el 10% para la formación en doctorado de su planta docente; el 15% para invertir en proyectos de investigación, 7% para seguridad social, 10% para la sede del municipio de Magangué, 5% para la sede del municipio de El Carmen de Bolívar y el 10% para el Colegio Nacional Pinillos en la celebración de los 202 años de fundación, el restante 7% para otros municipios del departamento de Bolívar diferentes a Cartagena.

El 7% restante se invertirán en los municipios distintos a Cartagena así: 60% para ampliar su planta física, 20% para los programas académicos y 20% para gastos administrativos de la Universidad de Cartagena y la Junta Especial de la Estampilla.

El proyecto de ley que aquí nos ocupa, asegura una fuente de financiación extra para la Universidad de Cartagena y al Colegio Nacional Pinillos, con la que se busca responder a las exigencias planteadas por el aumento de la pob lación universitaria y el incremento de los costos generados por el desarrollo tecnológico, la cual le permitirá a esta universidad una tranquilidad financiera en los próximos 30 años una vez se convierta en ley de la República.

CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL

El día 22 de septiembre del año 2010, ha sido presentado en este despacho el Proyecto de ley número 103 con su correspondiente exposición de motivos por la honorable Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez.

El Secretario General, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

